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Dl~PONGO:

Artículo 1.° En uso de las autorizaciones concedidas al
Gobierno por el artÍCulo ~O de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para .1986 se acuerda emitir Deuda del Estado, inte:rior y
amortizable, por los importes y con las finalidades siguientes:

Primero.-En virtud de lo dispuesto' en la letra A) del número 1,
hasta 330.000 ~illones de pesetas con la finalidad de financiar los
gastos autorizados en la Ley citada. El importe citado será
ampliable en el impone nominal de las amortizaciones anticipadas
de Deuda interior y amortizable del Estado o asumida por el
mismo, que Por razOnes de minoración del coste o de mejora';'
miento de la estructura de endeudamiento decida por si o por
delegación el Ministro de Economía y Hacienda conforme a las
normas de emisión o contracción de la Deuda. ,

Segundo.-En virtud de lo dispuesto en el número 5, para
. sustituir disposiciones del crédito del Banc'o de España al Tesoro
Público, hasta un importe que sumado a la Deuda .del Tesoro que
se emita con la misma finalidad no supere el 12 por 100 de los
gastos autorizados en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1986.

Tercero.-En virtud de lo dispuesto en el número 6, por el
importe que sea preciso para la ejecución de la política monetaria
hasta un máximo de un billón de pesetas nominales.

Art. 2.° 1. La Deuda del Estado que se emita en virtud de lo
dispuesto en este Real Decreto hasta un máximo de 150.000
millones de p'esetas gozará del beneficio aplicable a la misma
·estableci<lo en ·e1 anicu10 29 <le la Ley 44/1978. de 8 de septiembre.
Es decir, conferirá a sus suscriptores el derecho a desgravar por
inversiones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
en las condiciones Que establece la Ley citada. Su denominación
será la de Deu<la Desgravab1e del .Estado.

2. La Deuda del Estado Que se emita en virtud de este Real
Decreto sin el beneficio establecido en el artículo 29 de la Ley
44/1978, se denominará Bonos del Estado u Obligaciones del
Estado, según que su plazo de amortización ,no 5ij.pere o sea

I superior, respectivamente, a cinco años.
3. El límite fijado en el número l de este artículo no podrá

ampliarse salvo Que sea ¡jara atender peticiones de reinversión
mediante canje. En cambio, podrá transferirse para la emisión de
Bonos u Oblie;aciones del Estado siempre que no esté comprome
tido por petiCIOnes de suscripción aceptadas, formuladas en perio
dos de suscripción finalizados, o por peticiones de reinversión
mediante canje presentadas en plazo y forma.

4. Cuando sea necesario proceder al prorrateo se realizará
segun los criterios que fije el Ministro de Economía y Hacienda,
atendiendo a los prinéipios de igualdad en la pública adquisición y
de eficacia administrativa. .

Art. 3.0
. l. la Deuda que se emite en virtud de este Real

~ Decreto tendrá las caracteristicas, condiciones, procedimientos y
fecha de emisión que fije por sí o por delegación el Ministro de
Economía y Hacienda.

2. La Deuda que se emite, cualquiera que sea su denomina
ción, podrá ser suscrita por cualesquiera personas fisicas o jurídi
cas, blen sea en suscripción publica, bien en el ejercicio del derecho
de reinversión mediante canje que les corresponde o pueda
corresponder. r

Art. 4.° A los lítulos en -que se materialice la Deuda Que s~

emite les serán de aplicación las disposiciones contenidas en el
Decreto 1128/1974, de 25 de abril, sobre el sistema de liquidación
y compensación de operaciones en Bolsa y de (iepósito de valores
mobiliarios y, en consecuencia, dichos títulos se declararán incluip
dos en el sistema que el mencionado Decreto establece.

Art. 5.° Los títulos valores representativos de la Deuda del
Estado. cuya emisión se dispone por este Real Decreto, serán aptos
para sustituir sin necesidad de autorización administrativa previa,
en los depósitos necesarios que las Entidades de Seguros, de
Capitalización y- Ahorro, Montepíos y Mutalidades de la Previsión
Social y Entidades públicas encargadas de Ja gestión de la Seguridad
Social hayan de mantener constituidos en el Banco de España o en
la Caja General de Depósitos, en concepto de caución inicial o de
inversión legal de reservas o provisiones técnicas, o en virtud de lo
dispuesto en la disposición transitoria sexta del Real Decreto
1348/1985, de 1 de agosto, a los títulos que resulten amortizados
de las deudas del Estado cuyos tenedores opten por canjearlos por
títulos de las Deudas que se emitan al amparo del presente Real
Decreto, cuando la opción de canje exista.

Art.6.0 El impone efectivo de la emisión de Deuda del Estado
por razones de polítíca mon'etaria se contabilizará en una cuenta
especial de «operaciones del Tesoro» cuyo saldo se aplicará a la
amortización de la misma a -su vencimiento. Este vencimiento

podrá ser anticipado cuando la Deuda se encuentre por compra en
firme en la cartera del Banco de' España y su concurso a la
instrumentación de la política monetaria haya dejado de ser
necesario.

Los intereses y demás gastos necesarios para su emisión, gestión
y amortización se aplicarán a los capitulos correspondientes del

r Presupuesto del Estado, Programa OllA.
Art. 7.° Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para

dictar las disposiciones que sean necesarias par la ejecución de este
Real Decreto, y e]1 panicular

d
para fraccionar los límites de emisión

señalados en el anículo 1. ·en tantas emisiones como resulten
convenientes. '

An. 8.° El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el 4<Boletin Oficial del Estado)~.

aunque su eficacia quedará supeditada a la vigencia de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1986. ..

Dado en Madrid a 27 de diciempre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Minitro de Economia y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CA.TALAN •

ORDEV de 27 de diciemhre de ¡rJ85 sobre implanta
ción de nueva documentación aduanera.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2948/1974. de 10 de octubre. dictado con
objeto de reorganizar la Administración Central Aduanera y. al.
mismo tiempo. simplificar, refundir y actualizar los trámites y
soporte¡ documentales de la actividad de las Administraciones de
Adu~nas, autorizó al ~inisterio de Economía y Haci'¡¡¡¡da para
modIficar los formulanos de los documentos y en uso de la citada
autorización, por Orden de 14 de junio de J 985. fué aprobada la'
documentación actualmente vigente.

La entrada en vigor de la Ley 30/1985, de 2 de agosto. del
Impuesto sobre el Valor Añadido. hace necesario adaptar a dicha
normativa la vigente Declaración de Importación.

Por otra parte, la aplicación -del Acuerdo de Desarrollo del
artículo VII del GATT Yla necesidad de ejercer un mayor control
de las fianzas presentadas con carácter previo para la autorización
del levante de las mercancías o para su exportación. hacen precisa
la utilización de una nueva «Declaración de valor en Aduana» y la
implantación dé .la .Hoja de previsión liquidatoria~~.

En su virtud,' este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el modelo de .Declaración de importa
ci6n», serie C-I (anexo 1), que sustituye al actual documento con
la misma denominación y que será aphcable para cualquier tipo de
tráfico de importación, definitiva o temporal. de mercancías que
constituyan expedición comercial.

Segundo.-Se aprueba el modelo de «Declaración de valor» en
Aduana. serie DV-l (anexo 11), que deberá adjuntarse a la Declara
ción de Importación en los casos en que la normativa sobre
valorac~ón de men~-ancías exija su formulación.. Se presentará en
doble ejemplar, para la AdmlOistración y para el interesado.
. Tercero.-Se aprueba el modelo de «Hoja de previsión liquidato

na» (anexo HI), que deberá adjuntarse a las declaraciones que den
lugar al nacimiento de una deuda tributaria y en la que se
especificará, a título indicativo, el importe de los derechos, impues~
tos y d~más gravámenes a la importación o a la exportación a los
que el mteresado estime que se encuentra sujeta la operación. Se
presentará en ejemplar triplicado, para la Adq;tinistración. para
Informática y para el interesado. --.......

Cuarto.-La edición y q.istribución de los documentos que· se
aprueban por la presente Orden se realizará exclusivamente por-el
'Ministerio de Economía y Hacienda para garan!ilar el control de
su numeración.

Quinto.-La Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales dictará las disposiciones necesarias para la ejecución y
desarrollo de la presente· Orden.

Sexto.-La presente Orden entrara en vigor el I de encro de
1986. .

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de diciembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Urna. Sr. Director general de Aduanas e 'lmpucsto~ Especiales.
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DECLARACION A LOS ELEMENTOS RELATIVOS AL VALOR EN ADUANA

BOE núm. 3

D.V.1
1 Comprador

PARA USO DE LA ADMINISTRACION-. -

.
2 Vendedor

3. Numero y fecha de la factura: .
- . ,

4. NúrnEtrO y fecha del contrato: 5..CondiCiones de entrega jpor 8jt'mplo: FOa Nueva York)

8. Número y lecha de cualquier resolucióp aduanera relalíva a los apartados 7 a ~

T Marque con X la
• casilla adecuada

. .
7. (a) <.Existe vinculac)ónentrecomprador y vendedor erl el sentIdo del apartadO 2, articulo1(.), del Reglamento (CeE) núm. OSI ONO1.2241801

(En Caso 1\808tivO. pasase al pu~to 8)

(b) ¿Ha influido la vme:ulaeión en el precio de las mereancias importadas? OSI 000 .

le) (Contestación potestativa) ¿Se aproxima muchOel valor de Transaeción de lasmercancias importadás a algún valor de

OSI ONOlos mencionados en el apartado 2. artículo 3 (b). det Reglamento (CEE) n¡Jrn.;224/80?· ,
(En.caso afirmativo, explíquese con detalte)

.

,
.

8. (a) ¿EXIsten restriCCj()nes para la cesión o utIlización de las mercaocias por el comprador. distintas de las que: -
- Impongan o exijan la ley o las autoridades en Ja comunIdad.
- limiten la zona geog(afica dOnde puedan re'fflnderse las mercancias

OSI ONO- No alecten sustanclalmeAte al v8lOr de las mercancias?

.

(b) ¿Dependen la venta" el preciO de CONrnCIONE_SoPAESTACIONES. cuyo valOr no pueda determinarsecon relación a Os. ONOlas mercancias objeto de valdración.?

EspecitiQuese la naturaleza de las ~striCCioneS,condiciones o prestaciones. según lOs casos.
Si puede determInarse el valOf de las condiciones o prestaciOnes. indiquese su Unporte en el apart~ 11 (b)

-

.

,
9. (a) "EXiSten canones yderechOsdelicencia relati....osa las men:anClas Importadas queeloompradoresle obligado a pagar" OSI 0 00dlrecla o Indilectamente, como condición de la venta?

(b) ¿Está la venIa condlciGnada poi' un acuerdo. segun el cuallJr'la p·arle del produclo de cualQul~rAEVENTA. CESION o OSI ONO.UTllIZACION poslenor de las mereaocias importadas. revierta directa OIndirectamente. al vendedor? • ,

Eñ caso de respuesta afirmativa a una de tas preguntas. especlfiquense las CondiCiones. y, Si es posible. indicar loS 1"'"
pones en los apartados 15 y 16

(") SOLO se CONSIDeRARA QUE EXISTE VINCULACION ENTRE LAS ' o El abalo l¡rmanle deClara que lodos losdalos expresadoseneste do-

PERSONAS EN lOS CASOS SIGUIENTES cumenlo son exaclos y completos
,

a) Si cada una forma parte de la O.,ecClon o del Consefo de Administra-
flocahd.adl (FeCha)-'

.clon de la empresa de la otra.
b) S. ambas tienen jurídiCamente la CoMlclon de asociadas Firma
C) Si una es el empresano de la olra .

d) $1 una posee. controla Odelenta directa o Indirectamente el 5 a'a d-
mas de las acciones o títuloS con derecho a vol!, de una y de otra

el Si una de ellas controla dlf.cla o ,ndireclamente a la aIra
Il Si ambas son conlroladas. directa o ondlfectamen:~ "Of una tercera

Oeclalanlepersona

91 Si Juntas controlan. dIrecta o IfldlfeC!amer:te a ur;a tercefa rf:lsona -
"1 S. so~ miembros de la lTlIsma lalT',ha

,
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. Partida de orden Partida de orden Partida de orden

A· BASE DE 11 lal PrecIO nelo en la MONEDA DE FACTul=lACiON ¡Precio efech- .-, CALCULO v.mente pagado Opor pagar enel momento. conltderar para la
determinaCIÓn del ValOr en .duana

(8) P..&gOs IndIrectos· ver apartado I(b}.

(TiPO dei:amblO 1

12. Total A en MONEDA NACIONAL... . . .

l· ADICIONES 13. Costes sopoftadOS por. compraoor:

tmpor1es en ~

(a) Comisiones. 'keeplo Ias'comisiOneS de'compra.
MONEDA
NACIONAL

(b) Gastos de corretaje.
no Inctukto.
en A" -(c)Env.ses yembal.jeS ...... , ..... . ..

Indtquense I 14. Bienes y serviciOS suministrados por .. comprador, gr.tuitamente .
continuación o a precio reducido, y utilizadoS'" la producción yventa para la ex-

las posibles
portación de las mercancias importadas:
los valOres indiCados se .repartir." 11 lt8gI el Caso. de manera

dedliones adeCuada:
anteriores de (a) Materiales, componentes, partes y elementos limitare. Incor-

las autorida- pofados a las mereaneias importadas. ....... ,. .

des ad~uane- (b) ,Herramientas. matrices, moldes y ObJetollimilares utilizadOS
ras, referen· para la producción de las mercancías tmponedas.

tes a"estas (c) Materiales c:onsumtdoten la prooucción ele las mercanc:ia~ im-
. cuestiones: pon...... ...... . .... ........ ....... .... .......

(d) TrabajOS de ingeniería, ese creación yperfecciOnamiento. artis-
tlcos Vde diseoo, planos VetOQuis: realizados fuera de la Comu- .
nidad Ynecesarias para .. produeQ6n de laS tnefcancias impor-..... ............. ..... .. ....

15. C4nOneI y derechOS de lÍcenc:ia • véase apartado • (al .
.

11. Producto de cualquier reventa; ceSión OutilizaCión postefior. que -
"ntYIertaalvendedOr --WaHapa!JadOl(b).. ....

,
17. GastOs de entrega haslll

('-<do inlfOducción)

. (8) Galtosde Iransporte... . ....... -. -
(b) Gaslo¡ de cargaYmanipulación.. "'1"

(e) Sogl>oo.. . ..

'L TOTAL •... -.... . ......... .... ...... , . .....c._
11. Gastos de tranlporte posteriores a la Importaci6n .. ..

Irnpo(tes en

MONEDA 20. Gastos relatlwlatrabajOS de_construedón, inStalación, montaje.

NACIONAL mantenimiento o UlItencia técniee, realizadOS después de la im-

lndutdOa
portac:iOn. ....... ....... .......

en A" 21. Otros gasttlS ¡__se,.. .......... .. ....

22. Derechos de lIduanasYotroI grav'menes~aderosen 18 Comu·
nidad. como c:onsecueneia de 181mportaei9n Ode Ja venta de las l·mercancías . ... . ...... . .. .. .. . .. ..........._... . . . . .. .-

23. TOTALC. ....... .. . ... ....... .....

24. VALOR DECLARADO lA + B - CI ..... . . . . . . ... ... ....... .... ......

r) Cuando 60s importes son pagaderos en MONEDA EXTRANJERAindiqueN llqUi el importe en la moneda eXlrallt&". y el tipo de cambio relativo a cada ele_
mento y partida de ~den

Referencia
l·

•

Tipodecamblo
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